
Tema 2. Funcionarios públicos. Su concepto. Categorías y 
clases del Cuerpo General de la Administración del Estado. 
Derechos, deberes y responsabilidades de los funcionarios pú
blicos.

Tema 3. Administración Central. Jefatura del Estado. Con
sejo de Ministros Presidencia del Gobierno. Consejo de Estado. 
Tribunal de Cuentas. Cortes Españolas.

Tema 4. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Su 
organización y funcionamiento. Examen especial de la Dirección 
General de Puertos y Señales Marítimas. Ministerio de Trabajo. 
Funciones y organización del mismo. Fuero del Trabajo. Le
gislación vigente sobre contratos, accidentes y jornada de 
trabajo.

Tema 5. Organización y función de los restantes Depar
tamentos ministeriales.

Tema 8. División administrativa general y divisiones es
pañolas del territorio español.

Tema 7. Administración Provincial. Gobernadores civiles y 
Diputaciones Provinciales. Administración Local. Ayuntamien
tos, Alcaldes y Concejales.

Tema 8. Actividades administrativas. Concepto del acto ad
ministrativo. Servicios públicos. Su noción. Concepto y clasifica
ción de las obras públicas. Sistema para su ejecución, La ex
propiación forzosa. Concepto y fundamento.

Tema 9. Contratos administrativos. Contratos de obras y 
servicios públicos. Legislación vigente. Concesiones adminis
trativas.

Tema 10. La subasta y el concurso. Trámites para la ce
lebración de unos y otros. Gestión directa.

Tema 11. El procedimiento administrativo. Bases generales 
de los mismos. Idea de la Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
trativa.

Tema 12. Documentos burocráticos. Clasificación, estructu
ra de los mismos. Ordenación de expedientes y documentos 
burocráticos. Tratamientos.

Tema 13. Concepto de Derecho mercantil. El comercio. Co
merciante individual. Sociedades mercantiles. Sus clases. Con
cepto de las reguladas por el Código de Comercio. Institucio
nes auxiliares del Comercio, Bancos y Cámaras de Comercio.

Tema 14. Concepto del título nominativo, al portador y a la 
orden. Las letras de cambio. Sus requisitos. Concepto de en
doso, el aval y el protesto. Libranzas, vales, pagarés, cheques. 
Su función y requisitos especiales.

Tema 15. El comercio marítimo. Personal que interviene 
en él. El buque. El Capitán. Oficialidad y tripulantes del buque. 
Despacho del buque. El contrato de fletamiento.

Legislación especial de puertos

Tema 1. Concepto de lós puertos. Su clasificación. Puertos 
más importantes de España. Concepto de puerto, zona y depó
sito franco

Tema 2. Organización-de las Juntas de Puertos. Organiza
ción de las Comisiones Administrativas de Puertos.

Tema 3. Concepto de la Organización de la Comisión Admi
nistrativa de Puertos a cargo directo del Estado y de los 
Grupos de Puertos.

Tema 4. Servicios anejos de los puertos no dependientes 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Relación de 
estos servicios con la Dirección del Puerto.

Tema 5. Ley de Régimen Financiero de los puertos espa
ñoles: -Los ingresos portuarios, su clasificación y sistemas de 
recaudarlos. Tarifas portuarias.

Tema 6. Ejecución y conservación de las obras de . los 
puertos. Los proyectos de obras e instalaciones portuarias: 
Su redacción, tramitación y ejecución.

Tema 7. Atribuciones y deberes de la Presidencia, de la 
Vicepresidencia del Director y del Secretario.

Tema 8. Estructura, contenido y síntesis del presupuesto de 
las Juntas.

Tema 9. Reglamentación de Trabajo en las Juntas y Comi
siones Administrativas de Puertos.

Tema 10. Montepío de Empleados y Obreros de Juntas de 
Puertos. Su organización y régimen jurídico.

Tema 11. Estatuto del Personal al Servicio- de los Orga 
nismos Autónomos. Idea general • del mismo. Deberes y dere
chos de los empleados.

SEGUNDO EJERCICIO (SEGUNDA PARTE)

Consistirá en la resolución de dos problemas propuestos, por 
el Tribunal en el plazo de treinta minutos, los cuales versarán 
sobre las materias contenidas en el temario de Aritmética y 
Geometría exigido para el primer ejercicio.

TERCER EJERCICIO 

Puertos

Tema 1. Obras exteriores. El concepto de dique de abrigo y 
su clasificación estructural.

Tema 2. El muelle. Concepto fundamental. Sobrecargas 
usuales

Teme 3. Muelles de gravedad. Ideas generales sobre los 
métodos de cálculo y construcción.

Tema 4. Dragados. 'Tipos de dragas: Ventajas e inconve
nientes de cada uno de ellos según la clase de terrenos a
dragar.

Tema 5. Las superestructuras portuarias: Los almacenes y 
tinglados, sus funciones y tipos. Silos.

Tema 6. Las superestructuras portuarias: Los medios de
carga y descarga y los transportes interiores.

Tema 7. Las superestructuras portuarias: Las redes via-
rias e interiores y sus enlaces con los accesos.

Tema 8. Las superestructuras portuarias: Las redes de su
ministros. Abastecimientos de agua, de combustibles y de ener
gía eléctrica

Tema 9. Análisis de los puertos según la función de trá
fico. Características exigióles para los graneles, tanto sólidos 
como líquidos; para la mercancía general, para la pesca y para 
los pasajeros. Instalaciones genéricas que se requieren.

Tema 10. Las lineas de tráfico marítimo. Concepto de línea 
regular, ocasional y navegación «tramp».

Tema 11. Generalidades sobre la geografía de los tráficos 
de cereales, petróleos y derivados y minerales.

Tema 12. Generalidades sobre el tráfico de mercancía ge
neral. La unidad de carga, el «pallet» y el contenedor.

Tema 13. Tipos de buques para cada clase de tráfico. Bu
ques O. B. O. y L. A. S. H. Los súpertanques. Buques trans
bordadores «Ro-Ro» y de cruceros turísticos.

Tema 14. El atraque y amarre del buque desde el punto 
de vista portuario: Tipos de defensa. «Norays». Idea sucinta de 
los métodos de cálculo de las defensas y de los esfuerzos que 
se producen sobre ellas y sobre los «Norays».

Tema 15. Los ^gentes de Aduanas, el Consignatario del 
buque, el Contratista de la carga y descarga, el Agente transi
torio, el Corredor de fletes y el Agente de seguros. Idea sucin
ta de sus cometidos.

Tema 10. La pesca. Tipos de barcos pesqueros, modalidades 
de procedimientos de capturas. El buque congelador y el bu
que factoría. Nociones de las áreas de pesca mediterránea y 
sudatlántica.

CUARTO EJERCICIO 

Temas específicos

Tema 1. El Reglamento de Servicio y Policía de la zona 
de servicie del pderto de Málaga.

Tema 2. Tipos estructurales de los diques y muelles del 
puerto de Málaga.

Tema 3. Rendimientos exigióles a las obras e instalaciones 
del puerto de Málaga. Ratios. Justificación de las mismas.

Tema 4. Tipo y estructura del tráfico del puerto de Má
laga.

Tema 5. Tarifas por servicios generales y específicos del 
puerto de Málaga

Tema 6. Régimen de autorizaciones y concesiones del puer
to de Málaga

Tema 7. Personal funcionario y obrero del puerto de Má
laga. Estñlictura de las plantillas.

Tema 8. Características físicas y morfología del puerto de 
Málaga.

Tema 9. Servicios con que cuenta el puerto, prestados por la 
Junca o por particulares

Tema 10. Clases de empresarios que ejercen su actividad en 
el puerto de Málaga.

Tema 11. Procedimientos seguidos para administrar los 
servicios.

Tema 12. Régimen general de la legislación de los puertos 
españoles.

Tema 13. Organización dé la Junta del Puerto de Málaga. 
Su constitución El Pleno y el Comité Ejecutivo.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

22067 CORRECCION de errores de la Orden de 1 de ju
nio de 1978 por la que se publica la relación de 
plazas vacantes a solicitar por los Profesores ad
juntos de Universidad nombrados en virtud de con
curso-oposición para las disciplinas que se expre
san.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 159, de fecha 5 de julio de 1978, páginas 15981 a 15988, 
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Facultad de Ciencias.—«Química Inorgánica». Se incluye una 
plaza en la Universidad de Oviedo. 9

Facultad de Filosofía y Letras.—«Historia del Arte». Donde 
dice: «Málaga, 3», debe decir: «Málaga, 1».

Facultad de Medicina.—«Anatomía Patológica». Se incluye 
una plaza en la Universidad de Sevilla.

«Patología y Clinica Quirúrgicas». Donde dice: «Granada, 8», 
debe decir: «Granada, 5».


